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A PETICIÓN DE: Í 
NOMBRESIRAZON SOCIAL [TIPO INTERVIMIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

CHILA MANZABA KLEVER POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1307119386 ESTALIN 

OBSERVACIONES: 
  

   
   

    

NOTARIO(A) MAR ¡A El A, NALQZA 

PARTA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



    
A LAW FIRM ——— 

Quito, 22 de Enero del 2016 

Doctora: María Gabriela Cadena Loza 

Notario Trigésima Segunda de. Quito 

Presente. 

Yo, Klever Chila Manzaba, según lo dispuesto en el Art. 18 numeral 2 de la ley Notarial solicito 
muy comedidamente se sirva protocolizar los, que se detallan a continuación: 

1. Certificado de Existencia legal de la compañía venezolana VETRA VENEZUELA C.A,, 
Accionista de la compañía ecuatoriana VETRAECUADOR S.A., con su debida apostilla, 

Solicito se me otorgue DOS (2) copias de la Protocolización. 

Agradeciendo por la atención que se le sirva dar a la presente, le anticipo mi agradecimiento 

BUSTAMANTE € BUSTAMANTE 

   
hila/Manzaba 

CC: 1307119386 

Matrícula No.- 17-2012-430 F,A. 

Amazonas E4-69 y Patria. Edificio COFIEC Ciuito — Ecuador Teléfono +593 2 

2562680 

WWW.BUSTAMANTEYBUSTAMANTE.COM.EC
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Republica Bolivariana de Venezuela 

o o 

Ministerio del Poder Popular para Relaciones interiores y Justicia 

(YAA ID pr 

nula y deberé emitirse una nueva PUB para realizar el trámite, 
debiendo cancelar nuevamente el monto correspondiente. 

  

Servicio Autonomo de Registros y Notarias DUPI 

Notaría Publica Octava Municipio Baruta o DINERO ADMIRA : 
o dom 11 de des 

mias eS LO Mt EAN 
qn Cn Número Planilla: ( 079-0 
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Tipo de Acto: Monto Bs. 

AUTENTICACION 182,00 

TRASLADO 0,00 

TRANSPORTE 0,00 
  

Nombre y Apellido Solicitante 

4 FRANCISCO JAVIER LARRAÑAGA 

Nro.: 

     

a POMO _F Otorgamiento: AL 
: PON . 

-Número Control: 488-0000-0000 
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MERCEDES APONTE lo o Mary Clory Zambrano NATA 

S z LS V-17491566 
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BANCOS RECAUDADORES 
  

  

0003 - Banco Industrial de Venezuela 

0007 - Banco Bicentenario : 

0102 - Banco de Venezuela 

0163 - Banco del Tesoro 

0108 - Banco Provincial 

  

 



      

. PUBLIC A MUNICIPIO — BARUTA — DEL ESTADO En 
.CRYAO, Cha (2 12) de de: 
¿ito (2011). 200% y 151% Er anterior documento redactado por el Abogadk 

= OS VELASQUEZ L. Inscrito en el Inpreabogado bajo el y 66.87 fue presen 

 Autefticación y devolución según Planilla N> 126877 de fecha 06-01- 1 Aina dano! 

Otorgante dijo llamarse: FRANCISCO JAVIÉR LARRAÑAGA/ mayor de édad, de 

domicilio, de nacionalidad Venezolana, de estado civil CASAGÓ, tíular de la célula de 

  

     

    
     

o, Identidad, Y-5.015, ash, Leídole y confrontacdo el original con sus fotocopias y fiimad S 

7 ES estas! y el original en presencia del Notario, el Otorgante expuso: “SU CONTENIDO ES CIERT 

Y "MALA LA FIRMA QUE APARECE AL PIE DEL INSTRUMENTO.” La Notario, en tal virtua, lo dl declara 

E Autenticado en presencia de Los Testigos: BLANCA VETENCOURT E IRENE lavo 

venézolanas, mayores de edad, portadores de las Cédulas de identidad Nos. V-14. 499. 835 

a
 

y V-10.633.540, respectivamente, quedando anotado bajo el NO 47 Tomo Q “de los. Libros 

de Autenticaciones llevados por ésta Notaría. La notario que suscribe tuvo a su vista: 

Documento Constitutivo-Estatutario de la Sociedad Mercantil: A) VETRA, VENEZUELA, C.A, 

inscrita en el Registro Mercantil Quinto de la Circunscripción Judicial e Distrito Capital, y 

Estado Miranda bajo el N* 37, tomo ba. en fecha or Se le dio estricto 

cumplimiento a lo establecido en el Artículo 79, Numeral 2%, de la Ley de Registro Público y     

  

   

del Notariado. 

NOTARIO PÚBLICO 
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Cl NO, v- 5.015.357 

VETRA VENEZUELA CA, 

    

Y 

, . y ES 
r, > A sé 5/ 

Yo, FRANCISCO JAVIER LARRAÑAGA, mayor de edad, de nacionalidad venezolana 

estado civil casado, titular de la Cédula de Identidad N2.V- 5.015.357, domiciliado en la. 

ciudad de Caracas, Venezuela, por sus propios y personales derechos y en su calidad de 

representante legal de la compañía VEFRA VENEZUELA, C.A., sociedad mercantil inscrita | 

en el Registro Mercantil Quinto de la Circunscripción Judicial del distrito Capital y Estado | 

Miranda el 10 de junio de 2004, bajo el N2,37, Tomo 922 A., al que en adelante se la 

podrá denominar simplemente “MANDANTE”; y, en forma libre y voluntaria nombra 

como apoderado especial por el presente documento a JOSÉ RAFAEL BUSTAMANTE 

CRESPO, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, titular de la Cedula de identidad 

No. 1708067267, a quien en adelante se le podrá denominar individualmente 

MANDATARIO como Apoderado Especial, con poder amplio y suficiente, como en derecho 

se requiere, para que en nombre y representación de la MANDANTE actúe en la 

Reuniones de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de VETRAECUADOR, 

S.A. requeridas para la efectiva adquisición de la participación que la sucursal denominada 

Petrotesting Colombia S.A. Sucursal Ecuador tiene el en Consorcio Energético Gran 

Colombia. Este poder se le confiere por el plazo necesario para el fiel cumplimiento del 

  mismo. 

A la fecha de su presentación. 
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REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES: 

. DIRECCION GENERAL DE RELACIONES CONSULARES 

   
  

  

  
  

APOSTILLE . Ñ 

Convention de La Haye del 5 Octobre 1961 

1- País: VENEZUELA 

El presente documento público : 

2. Ha sido suscrito. por: THAER HASAN ABDILHADI 

3- Actuando en su calidad de; DIR, GENERAL DE REGISTROS Y NOTARIAS 

4- Llevando el sello/timbre de: MIN.DEL P.P.P, RELAC: INTERIORES Y JUSTICIA 

Certificado 

5. Én Caracas: 19/01/2011 

6- Por el Ministro: 

7- N*: 00064565 

8-Selloffimbre 
9. Firma 

    

    

   
Cpordifadof de Asúntos Especiales 

COÑ 39097 del 13/01/09 DMN* 000375        
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NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO. OS 
PROTOCOLO N? 2016-17-01-32P ...... A 
FACTURAN? (0.410 
Razón: En virtud de la facultad prevista en el numeral quinto del 
artículo dieciocho de la Ley Notaria, doy fa y certifico que el 
presante es fotocopia dol documenta_que exhibido sa aval vió al 
interesado y que obra da ..vhoc. foja (s) útl (es). 

Quito, LL Entro 2orB 

A



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION DEL ABOGADO KLEVER CHILA 

MANZABA CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO 17-2012-430 DEL FORO DE 

ABOGADOS DE PICHINCHA, EN MI CALIDAD DE NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DEL 

CANTÓN QUITO, PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL 

PRESENTE AÑO, DE LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, 

ACTUALMENTE A MI CARGO, EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA 

COMPAÑÍA VENEZOLANA VETRA VENEZUELA C.A., ACCIONISTA DE LA 

COMPAÑÍA ECUATORIANA VETRAECUADOR S.A., CON SU APOSTILLA. TODO LO 

CUAL CONSTA EN CUATRO FOJAS ÚTILES. 

QUITO, A VEINTE Y DOS (22) DE ENERO DEL DOS MIL DIECISÉIS.- 

     UITO - ECUADOR 

SE PROTOCOLIZÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DEL 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA VENEZOLANA 

VETRA VENEZUELA C.A., ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA 

VETRAECUADOR S.A., CON SU APOSTILLA.- DEBIDAMENTE SELLADA Y 

FIRMADA EN QUITO, A VEINTE Y DOS (22) DE ENERO DEL DOS MIL DIECISÉIS.- 
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